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ORDEN de 7 de junio de 1962 por la que se manda ex
pedir, con exención de impuesto, Carta de Sucesión en 
el titulo de Conde de Pal/asar a lavar de doña Is"bel 
Garcia-Pallasar Zerolo. 

Excmo. Sr.: Con arreglo ~ Ip prevepldQ jiU ~J Rllal D~¡:Fe41 
de veintisiete de nla,YQ qe n¡i1 nOY!l~len.to¡¡ dgce, 

Este Ministerio. en noml:¡re P.e S. E. el ~efe d!l! ~~do. jl~ 
tenido a bien dlsponE'r que. con la exen.~¡óll q!l itp.p)le¡¡tps pr" 
d~nada en el D~crctp de pri¡nero jie qctUbre eje mil noveci~ll~os 
se~nta y qnq. sj! expida Carta de Sucesión. en 'el Tít~l~ !le 
Conde de Pallasar a favor de doña Isabel García-Pallasar Ze
rolo. po~' f~llecilJlicnto de su pll-c!re. don Joaquin q~~ci~ ~a
Hasar. 

4l qqe, con Inclusión del expediente, #lIfO !lo V, Jil. p~ su 
conocimlellto y demás efectos. ' 

Dios guarde a V. E. ' mUchos aftas.. 
Madrid, 7 de junio de 1962. 

lTURMENDI 

ExpIllO. Sr. lI4ln~strp de Hacienda, 

ORDEN de 7 de junio de 1962 por la que se manda ex
. pedir, sin perjuici:J de terciiro ' de mejor derecho, ' Carta 

de Sucesi6n en 'el título de Conde de Tepa a lavar de 
doña Maria de las Maravillas de Oñate y 'Prendergast. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce. . . 

Este Ministerio, en nombre de S. E. el jefe del Estado. ha 
tenido a bien disponer que. previo págo del impuesto especial ' 
correspondiente y demás derechos establecidos, . se expida.. ' slli 
perjUicio de tercero ele mejor derechq. Carta de Sucesión en 
el Titulo de Conde de Tepa a favor de doña Maria de las Ma,
ravillas de Oñate y Prendcrgast, por fallecimiento de 'su mactre. 
doña Ami Prendergast y Mllfioz de Baena. '. . 

Lo que. con inélusión del expetliente, at,gQ a V. E. para BU 
conocimiento y demás efectos. ., . .' . 

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Madrid, 7 de junio de 1962. . 

E.xcmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 7 de junio de 1962 por la que se manda ex
p~dir Carta de Sucesión e¡¡, el tUlllo d(! I!arón ¡ie San. 
Cqlixto a ía'Vor de don Juan A¡¡.tor¡io 9al1BQo 4forell. 

Excmo. Sr.: Con arreglo ~ lo pl'evenlQq en el Re!!! Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce. 

~ste Ministerio. el) nombre de S. j?. el ,J~f~ <lel ~t~<io, pB 
tepido a bien qisponer que, preyip pagq el!!! .mpue~to ~sp~11:I1 
correspondiente y demás derechos estlilllec!P9s, se e~plq~. 8;n 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de Sucesión en 
el Tit410 de Barón de San Calixto a favor de don JUan An
tonio Gallego l\,'1orell, por fallecimIento <ie Sil paqre. do!} An.
tonlo G:¡.llego Burín. 

Lo que, con inclusión del expediente, digo a. V. E. parll 13H 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 7 de jWl10 de 1962. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 7 de junio de 1962 por la que se man!l4 e~
pedir, sin perjUicio de tercero' de TMjor /lgrú:ho. carlg 
de Sucesión en el título de Marqués' de Ruchena a la
var de don Ef!.rique Maria Valdenebrp y Muñoz. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real pe¡:rBto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce. 

Este Ministerio. en nombre de S. E. el Jefe del EstadR V de 
acuerdo con el parecer de la Diputación de la Grandeza de 
España. Sección y Subsecretaria de este Departamento y Cornl
slón Permanente del Consejo de Estado. ha tenidO a. bien ~Is
pODer que, previo pago del impuesto especial COr¡'esJ.l0ndie~tlf y 

demás derechos establecidos. se expida, sin perjuiCio de tercero 
de mejor derecho, Carta de Sucesión en el Título eje MarquéS 
de Ru¡:hena a favor de don Enrique Maria Vllldcnebro y Mu" 
fioz. por f¡¡.ijeclDÚento de don Gonzalo F'ernández de Córdoba 
y Morales. 

Lo que, con Inclusión del expediente, digo a V. E. Pl\of~ @Q 
conocimiento y demás efectos. 

Plps gu~rde ~ V· ~. muchps IIoliQ~ 
Madrid. 7 de junio de 11l~~. 

ExcIllQ, Sr. Ministro de Hacienda. 

ORDEN de 7 de junio de 1962 por la que se manda ex
pe¡lir. sin perju~cjo d.e tercero de mejor derecho. Carta 
~ ~uces¡ón Il~ e1 título q,e Conde de I4s Torres de 
S4nchez-Dalp a lavar de don Frallcisco Javier Sánche~ 
Dalp y Marañón. 

~pno. pr.: CoI') aTfl~elo !1 lo prevenido en el Re~~ pecreto 
d~ yelntlslete d~ ~yq &:fe n'J.lI nov~cientos doce. 

Es~e l!,1!niSterio el1 P9n1qre de S. ~. ~I Jefe del Est~do. ~ 
teplqo !lo pil!p dlspon~~ que. previo pago del Impuesto especl~l 
correspondiente y demás derechos establecidos. se ~xpidá. slH 
perJlJlClq ¡:j~ tercero de lj1ejor tier~¡:ho, C&.rta de SlIcesión en 
el Titulo d~ 90nde ele lal¡ Torres de Sánchez-Dalp 1). fa\'or ~e 
dOll Fral1clsco Javier Sánch~z-Dalp y Marafióll, por fallecl-
mlel1tQ de . su tío p.on Miguel ~án~hez-D'Ülp y Calonge. . 

Lo que, ¡:pn l¡lclljslón del expedien~e. d~o ª y. E. Il~ra !y 
conocimiento y p.emás efe¡:tos. . 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid. 7 de junio de 1962. 

lTURMENDI 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de ': de junio de 1962 por la que se d4 CU17f.pij. 
mlentp q lq s¡;ntencia del Trtblmal Sltp7CmO 4ict~ 
CO~ f(lcha ~1de diciembre q~ 11/61 en el reCJI.rsQ ,:o~~ 
tencioso-aq,n¡.inistrMivo interpUesto por ¡ton J~qn Obr,:-
(Ión Dié¡¡ue~. . , 

~l)¡:mo Sr: Eq ei recurso contCI}ciow-adrpi!llstratlvo seg~l~ 
do el') única il!Stanci~ ante I~ I=lala Quinta del Tribunal Sup~e· 
mo, emre partes, de una como demandante. don Juap Obre2.ón 
D1é~ez. Sargento de Art!lleria representado por el Pl'oc4ia: 
dar 401') Gabriel Sál')che.z Maiin¡;re y ddendido por Letrado, 
y 4e, otra como demapdaqa. la AdministracióI} púphca. repre
sentada y defendida por el Abogado qel Estado, cOI}tra las Re
solucIones dictadas por ' el Ministerio del Ej~rcito de :!2 de dl
ciemprf de 1960 y 16 de niarzo eje 1961. que le den~gar6n . el 
derech0 a percibo de dietas y asignación de residencia evep
tual por la comisión de servicio que le fué conferida, se ha. 
dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1961 cuya 
parte d:spositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dE'sestimando el recurso contcncioso-adml
nlstmtivo int'!rpuesto por don Juan ' Obregón Diéguez contra 
las Re~,oluciones dictadas por el Ministerio del Ejército en 22 
de 4lcif'mbre de 1960 .. 16 d~ mar~o de 1061, q!le le d~¡legaron 
el per/!4l0 al percibo P.fl ¡iiet~ 'i ¡¡.sigpacl(m de residencia even
t\H~1 por la comisiÓQ Qe serl/jj;lo qU!! le fué cDnferjqa, qebemos 
declaral' y ¡iec!~ranlos cQPforl1lliS a Qerecno am~Qs IJ.ptos ad
ministrativos, que quedarán firmes y sJlRsistcntes. al>solvicntlo 
a la I\dminlstrac!ón de la demanda y sus pretensiones, tanto 
en l¡:¡ que se refierep a la supuesta nulidad de ~ctu~ci9~i!S 
gubermltiyas co¡np e~ lo Que !l-t¡¡.ñen al fondo (}f.l Iiti i5!p, ~m 
ha¡;er eKpr¡¡¡¡a imposlci¡iíl de l¡¡s ¡:qtl!-S ca~:;i¡da.~ rp 1'1 proce
dilllicllto. 

A.~ ~or esta puestra &~lltepcia. !l)le &11 put¡lical'¡j. <ln el ~Hq., 
letlp Qflclal d¡:oj jilstIl4o!) e msertar~ ep la ~C91e(lcipA yegi~~ 
tiva». d!'flnltiYllr'»eQ~ Jw.;¡andp. 41 prpnw;~amos, ~~Q§ ., 
!~Q!i .• 
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En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de 'lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo cc,ntencloso-administrativo, de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado», número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a 'V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 7 de junio de 1962. 

Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

BARROSO 

RESOLUCION de la Comandancia de Obras de Baleares 
por la que se anuncia la adquisición por el sistema de 
gestión directa con promoción de ofertas de una partida 
de material eléctrico. 

Hasta la~ doce horas del día 20 de julio próximo se admiten 
ofertas en la Secretaría de la Junta Económica de la citada 
Comandancia, sita en Palma, calle Intendente Garáu, número 3, 
para optar a la adquisición por el sistema. de gestión directa 
con promoción de ofertas de una partida de material eléctrico 
para Instalar en la obra «Proyecto de Hospital M111tar para 
Mahón (Menorca)>>. Los pliegos de condiciones ,técnicas y lega.
les se hallan de manifiesto en dicha Secretaria, CUalquier dla 
laborable, de nueve a trece horas, y hasta el señalado para el 
concurso. Los anuncios serán a cargo del adjudicatario. 

Palma-de Mallorca, 20 de junio de 1962.-2.943. 

RESOLUCION de la Jefatura de Transmisiones del Ejér
cito por la que se hace pública la admisión de ofertas 
para optar al suministro de quince magnetófonos. 

Esta Jefatura de Transmisiones del Ejército ha sido auto
rizada para adquirir por concierto directo, previa la oportuna 
concurrencia de ofertas, el siguiente material: 

15 magnetófonos. 

Se admiten ofertas-proposlciones para tomar parte en E:sta 
licitación hasta las diez horas del dla 5 del próximo mes de 
julio de 1962. 

Estas ofertas-proposlciones deberán entregarse al Coronel 
Jefe del Detall de la citada Jefatura de Transmisiones en so
bre cerrado y lacrado, en el que figure la siguiente denomi
nación: «Para tomar parte en el suministro del material que 
comprende el expediente 62-A/12», dirigido a nombre del ex
celentlsimo sefior General Presidente de la Comisión de Com
pras de la Jefatura de Transmisiones del Ejército. calle de , 
Amaniel, 39, Madrid. 

El modelo de proposición y los pliegos de condiciones téc
nicas y económico-administratlvas se encuentran en la Oficina 
del Jefe del Detall, para ser examinados detenidamente por los 
oferentes todos los días laborables, de diez a trece horas, en 
la calle de Amanlel, número 39, Madrid. 

El importe de este anuncio será de cuenta dél adjudica
tario. 

Madrid, 20 de junio de 1962.-El Coronel Jefe del Detall. 
2.961. 

RESOLUCION de la Junta Regional de Adquisiciones y 
Enajenaciones de la Capitania General de Canarias por 
la que se anuncia subasta para la adquiSición de 9.089,16 
quintales métricos de paja pienso y 2.960,06 qUintales 
métricos de leña hornos, 

A las once horas del día 30 'de los corrientes, y en el salón de 
actos de esta Junta, sito en 25 de Julio, 3, de esta capital, se 
celebrará subasta urgente para la adquisición de 9.089,16 quinta.
les métricos de paja pienso y 2.960,06 quintales métricos de leila 
hornos, con destino al almacén regional de Intendencia de Te
nerife, almacén local de Intendencia de Las Palmas y depósitos 
de Intendencia de Sidl !fnl. Aaiun y Villa Cisneros. 

Loe pllejfOS de condiciones se encuent!'an expuestos en la Se
cretaría de la Junta de Adquisiciones y Enajenaciones de Las 

Palmas y en la Secretaria de esta Junta Regional, donde podrán 
ser examinados todos los dlas laborables, desde las nueve a las 
trece horas. 

Las Ofertas, ajustadas al modelo de proposición expuesto al 
pÚblico y en cuadruplicado ejemplar, se entregarán en el acto 
de la subasta dentro de un sobre cerrado y lacrado en el que se 
consignará: «ProposiCión para optar a la subasta urgente de 
paja pienso y leña hornos.» 

Las proposiciones se Ilresentarán firmadas todas ellas; el 
ejemplar original será reintegrado con una póliza de seis pe
setas. 

El importe de este anuncio será satisfecho a prorrateo por los 
adjudicatarios. 

Santa Cruz de Tenerife, 18 de junio de 1962.-El Comandan
te Secretario.-Visto bueno: el Coronel Presidente.-2.955. 

MINISTERIO DE MARINA 

RESOLUCION de la Comandancia de Obras de Baleares 
por la que se hace pública la admisión de ofertas para 
la adqUiSición de tuberia de hierro y de aparatos sa
nitarios. 

Hasta las doce horas del día 14 de julio próximo se admiten 
ofertas en la Secretaria de la Junta Económica de la citada 
Comandancia, sita en Palma, calle Intendente Garáu, núme
ro 3, para optar a la adqUisición por el sistema de gestión di
recta con promición de ofertas de una partida de tuberia de 
hierro y de aparatos sanitarios para Instalar en la obra «Pro
yecto de Hospital Militar para Mahón (Menorca)>>. Los pliegos 
de condiciones técnicas y legales se hallan de manifiesto en 
dicha Secretaria cualquier dla laborable, de nueve a trece ho
ras, y hasta el señalado para el concurso. Los anuncios serán 
a cargo del adjudicatario. 

Palma de Mallorca, 14 de junio de 1962.-2.848. 

MINISTERIO DI;: HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de\. 12 de mayo 
de 1962 por la que se concede la «Medalla al Mérito 
en el Seguro», en su categoria de Plata, de primera 
clase, a don Gabriel de Usera y González. 

Habiéndose padecido error en la transcripción de la misma, 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 de 
junio de 1962. a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 7734, primera columna, tanto en el enunciado 
como en el texto de dicha Orden, donde dice: «don Luis de Use
ra y González», debe decir: «don Gabriel de Usera y Gon
zález». 

«'ESOLUCION /le La Dtreccum General ae Trtbutos Es· 
peciales por la que se hace pÚblico eL prospecto de 
premios para el sorteo especial de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar en Madrid el día 5 de juliO de 1962. 

Dicho sorteo ha de constar de cinco series de 60.000 billetes 
cada una, al precio de 1.000 pesetas el billete. divididos en dé
cimos a 100 pesetas, dstribuyéndose 4.454.000 pesetas en 8.834 
premios para cada serie, de la manera sIguiente: 

Premios 
de cada 

serie 

1 de ........... . 
7 de 1.000.000 .. . 

1.420 de 5.000... oo, 

Pesetas 

10.000.000 
7.000.000 
7.100.000 


